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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PBESIDESCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS * 
• 1

S. M. el Rey B. Alfonso XIII | 
{q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- i 
toria ‘Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, ; 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaceta del 1° de Agosto de 1913.)

NüM. 2.124.

 chilielai ’
ClBOULAB NÚM. 111.

Considerándose como delito 
los juegos prohibidos, según se 
previene por los artículos 358 al 
60 del Código Penal, y no estan
do dispuesto á que en la provin
cia de mi mando se cometan se
mejantes actos ilícitos, encargo 
à todos los Alcaldes de la misma. 
Guardia ci vil y demásdependien- 
tes de mi autoridad, los persigan 
con todo rigor, entregando á los 
Tribunales de Justicia á los de
lincuentes, advirtióndoles que 
estoy decidido á que esta medida 
se lleve á cabo y exigiré con todo 
rigor las responsabilidades debi
das à las Autoridades que por su 
lenidad y abandono den lugar á 
qae se cometa dicho delito. Este 
deberá perseguirse lo mismo en 
Casinos, Círculos de Recreo y 
chirlatas, como en cualquier otro 
sitio que pueda veriúearse, lia- 
mándoles la atención muy espe
cialmente también en las ferias 
y morcados de las distintas loca
lidades de la provincia, donde he 
sabido que por desgracia se juega 
demasiado á los prohibidos.

Del recibo de la presente orden 
y quedar enterados se servirán 
darme cuenta á correo seguido.

Valladolid, 1.” de Agosto de 
1913.

El Gobernador, 
^osé SaKiraríin.

ÁBBiwmtEmii.
- sísmin DS u louiu.

Conclusión de las bases para la cele
bración del concurso para adjudica
ción del servicio de presentación de i 
voluntarios con destino á los Cuerpos 
y unidades del Ejército que guarnece 
ó haya de guarnecer los territorios de 

Africa.

Estos puertos serán los señala
dos oficialmente por el Ministe
rio de la Guerra como de embar
que directo para los expresa.dos 
territorios, y en ellos deberá ha
ber siempre persona que repre
sente al con íesionario con poder 
bastante, la cual deberá presen
tarse, desde luego, a la Autori
dad militar de la localidad y 
mantenerse en relación con esta 
para todos los efectos de liquida
ción de cuentas de los voluntarios 
en el momento del embarque de 
éstos.

22. Una vez embarcados los 
voluntarios en los puertos señala
dos en la base anterior, desde los 
cuales han de hacer su viaje di
recto á Africa, sin escalas inter
medias, recibirán por cuenta del * 
Estado, y de manos del concesio
nario ó de quien al efecto le re
presente, el importeíntegro de la 
cuota de entrada que, con arreglo 
al artículo 3 ” del citado Real de
creto de 10 del actual, les corres
ponda percibir, según el compro
miso que hubieran contraído,rea- ’ 
lizándose este pago á presencia - 

, de la Autoridad militar local ó 
S del Jefe que ella designe al efec- ' 
1 to, y extendióndose en el acto, 1 
1 como certificación del embarque ! 
1 y del pago verificado, tres ejem- 
1 piares de una relación nominal de : 
i los voluntarios embarcados, que 

será firmada por el concesionario 
I ó su representante, por la Auto

ridad militar ó el Jefe que, como 
delegado de ésta, lo haya presen-

1 ciado, y por el Comisario Inter- 
j ventor que al efecto designará 

dicha Autoridad.
j En estos ejemplares, así firma- 

dos, constarán, á continuación 
' de los nombres de voluntarios 

embarcados, á quienes se habrá

término de dos meses, si dicho 
número no excede de 1.000, 
prorrogándose este, término un 
mes más por cada 500 hombres 
de exceso.

En caso de no cubrír el conce
sionario en estos plazos las bajas 
que así se le notifiquen, sufrirá 
y abonará por cada hombre útil 
que deje de presentar en los pla
zos marcados, la misma multa 
que en la 3.® de estas bases que
da establecida.

25. La rescision del compro
miso mutuo así prorrogado, para 
cubrir bajas, podrá ser anuncia
do por ambas partes en cualquier 
tiempo, pero siempre con dos me
ses de anticipación á la fecha en 
que dicho compromiso haya de 
terminár, y quedando en todo 
caso obligados: el concesionario, 
á suministrar, y el Ministro de la 
Guerra, à admitir el número de 
voluntarios útiles que aquél debe 
entregar por virtud de las notifi
caciones del número de bajas que 
éste le hubiera comunicado has
ta el momento da aounciarse la 
rescision del compromiso, los 
cuales deberán quedar cubiertos 
en los plazos establecidos y bajo 
las condiciones expresadas en la 
base anterior.

26. Desde el momento que 
el concesionario tenga en su po
der, firmado por la Autoridad 
militar, las relaciones á que se 
refieren la 22 y 23 de estas bases, 
podrá presentar al Ministerio de 
la Guerra la cuenta del importe 
de las cuotas que con arreglo á 
dichas bases haya anticipado y 
entregado, y de las cantidades 
que como remuneración le co
rresponda percibir, según la base 
2.^, y los términos de adjudica
ción del servicio, que es objeto 
de este concurso, para lo cual 
acompañará, como documento 
justificativo, un ejemplar de las 
mencionadas relaciones.

27. La responsabilidad del 
concesionario respecto á las con
diciones y á la permanencia en 
filas de los reclutas que presente, 
cesará en el momento que éstos 
sean filiados definitivamente, y 
queden, por lo tanto, ya como 
soldados, á disposición de las Au
toridades militares. Respecto .á

entregado el importe de la refe
rida cuota, cuantas observacio
nes, reclamaciones y protestas 
quieran ó deban consignar dichos 
voluntarios ó cualquiera de los 
firmantes.

De estas relaciones quedará ar
chivado un ejemplar en el Go
bierno militar de la Plaza, como 
documento justificativo de haber- 
se efectuado integramente el pa
go; serán entregados, con el mis
mo objeto, otros dos al concesio
nario ó á quien allí le represente, 
y se remitirá el cuarto por el mis
mo buque en que vayan los vo
luntarios á la Autoridad del pun
to de desembarque.

23. Los voluntarios que sean 
tallados, reconocidos y filiados en 
las Comandancias generales de 
los territorios de Africa, percibi
rán de igual manera la referida 
cuota de entrada tan pronto como 
quede efectuada la filiación, para 
lo cual, la entidad concesionaria ) 
tendrá en el lugar en que dicha 
filiación se verifique un represen
tante que realice el pago corres- 
peodiente y firme con la Autori
dad militar las relaciones men
cionadas en la base anterior, que 
en éste caso se reducirán á tres 
ejemplares, de los cuales conser
varán: uno la Autoridad militar, 
y quedarán los dos restantes en 
poder del concesionario ó de su 
representante.

24. Si anunciada por el Mi
nisterio de la Guerra la termina
ción del compromiso, como que
da establecido en la 6.* da estas 
bases, quisiera limitaría admi
sión de voluntaries al sólo objeto 
de cubrir las bajas que vayan 
ocurriendo en las guarniciones 
de Africa, podrá considerarse 
subsistente con tal objeto, la con- 1 
cesión otorgada por virtud de este ! 
concurso, si á ello se aviniere e) 
concesionario, y prórroga en las 
mismas condiciones, salvo en lo 
que se refiere al número de indi
viduos que se reducirá al de bajas j 
que el Gobierno necesite cubrir, i 
para lo cual el Ministro de la ? 
Guerra notificará mensualmente j 
al concesionario el número de j 
estas bajas en todos los Cuerpos 
de aquellas guarniciones, queel 
concesionario deberá cubrir en el
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las reclamaciones que estos vo
luntarios hayan hecho acerca 
del percibo de cantidades, ó del 
cumplimiento de obligaciones 
que con ellos hubiese contraído 
el concesionario, y consten en 
las relaciones mencionadas en las 
precedentes bases 22 y 23, no ce
sará dicha responsabilidad en tan
to que aquellas reclamaciones no 
sean resueltas en favor del con
cesionario.

28. Este concurso se veriSca- 
rá el día 20 del próximo mes de 
Agosto, á las once horas, en el 
despacho oficial del General-Jefe 
de la Sección de Instrucción de 
Reelulamíento y Cuerpos diversos 
del Ministerio de la Guerra, y 
ante una Junta compuesta de es
té General, como Presidente; un 
Jefe de Intendencia y otro de In
tervención, designados, respecti
vamente, por la Intendencia y 
por la Intervención General Mi
litar, y un Oficial del Cuerpoju- 
rídico militar, con destino en 
aquella Sección, el cual desem- 
peíiará las funciones de Secreta
rio Asesor.

29. El Tribunal se constitui
rá á la hora señalada, destinán
dose la primera media hora á re
cibir las proposiciones, que serán 
presentadas por sus autores ó por 
los representantes legales de és
tos, en pliegos cerrados, que irán 
numerándose por el orden de su 
presentación. Principiado el acto 
del remate no podrán reoibirse 
más proposiciones ni retirarse las 
presentadas.

30. Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase undécima, sin enmienda ni 
raspadura, á menos que una ú 
otra se salven con nueva firma y 
se sujetarán al modelo que á 
contiunacion de estas bases se pu
blica.

31. Los licitadores para tornar 
parle en este concurso, acompa
ñarán necesariamente á sus res
pectivas proposiciones la carta de 
pago que justifique haber im
puesto la suma de veinticinco 
mil pesetas en concepto de fianza 
provisional. Esta garantía podrá 
consignarse en metálico ó en tí
tulos de la Deuda publia que se 
valorarán al precio medio de co
tización en Bolsa del mes próxi
mo anterior, á menos que sean 
de aquellos que, con arreglo ^ tas 
leyes, deban ser admitidos por su 
valor nominal y quedará consti 
luida á disposición del Ministro 
de la Guerra.

32. Los autores de las propo
siciones que concurran a! acto 
deberán exhibir en éste su cé^u- ’ 
la personal, y los apoderados ad-->- ' 
más de este documento, el poder 
notarial otorgado á su favor. '

33. Las expresadas fianzas no 
servirán más que para la proposi
ción á la cual vayan unidas, 
aunque el licitador presente dis
tintas proposiciones.

31. Las cartas de pago de 
depósitos correspondientes á las 
prop «icioues que no fuesen acep-

tadas se .devolverán á los intere
sados después de hecha la adju
dicación definitiva por el Consejo 
de Ministros. Dichos interesados 
firmarán el «Retiró» de las mis
mas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente del concurso,

35. El precio quese consigne 
en las proposicione;, se expresará 
en letra por pesetas y céntimos 
de peseta, no admitiéndose más 
fracción que la de céntimo.

36. Todas las proposiciones 
presentadas se unirán al expe
diente del concurso; pero aqué
llas que ajuicio del Tribunal no 
deban ser admitidas por no reu 
nir los requisitos exigidos en es
tas bases no figurarán en el esta
do comparativo de.dichas propo
siciones, devolviéndose á lus in
teresados los documentos que á 
ellos se acompañen.

37. El acto del concurso dará 
principio por la lectura de la 
Real orden que lo dispone y de 
las presentes bases.

Verificada esta lectora y antes 
de abrirse los pliegos cerrados 
que luego habrán de ser abiertos 
y leídos por el orden de su nu-

los 
lus

meracion, podrán exponer 
autores ó sus apoderados 
dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones que estifnen 
necesarias, en la inteligencia de 
que abierto el primer pliego no 
habrá lugar á explicaciones m 
observaciones de cualquier gé-
ñero que interrumpan el acto

38. Terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas for
mará con las admitidas el Secre 
tario del Tribunal un estado com
parativo de ellas, que firmarán 
dicho secretario y el Jefe de In
tervención presente al acto, y 
autorizará el Presidente con su 
visto bueno.

Si de este estado comparativo 
resultaren dos ó más proposicio
nes iguales que fuesen al propio 
tiempo las más ventajosas, invi 
tara el Presidente del Tribunal á 
una nueva licitación de pujas á 
la llana, que se efectuirá segui
damente, en la que solo podrán 
tornar parte los firmantes de las 
proposiciones igualmente venta- 
osas, durante quince minutos, 

pasados los cuales, sí la igualdad 
lontinuase, se adjudicará el rema 
te á la proposición de las expresa- 
dasque salga favorecida en el sor
teo, que al efecto se verificara ia- 
mediamente.

_ 39. Una vez cerrada la licita- .1 
cion declarará el Prosideole acep
tada, á reserva de la aprobación 
superior, la preposición más 
Ventajosa, proeedióndose desde 
luego á extender acta circuns- | 
ta-nciáda de lo ocurrido, que au
torizarán todos los individuos de 
la Junia y aceptará y firmara el 
lOinataute 6 su apoderado.

40. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe 
en beneficio del Tesoro, cuando 
e) autor de la proposición que re
sultare aceptada deje suscribir ei 

acto aceptando por su parte el 
compromiso, ó cuando, una vez 
otorgada la concesión, deje de 
constituir la fianza definitiva ó 
no comparezca para otorgar la 
escritura en los plazos respecti
vamente señaladosen las siguien
tes bases.

41. Aprobada la adjudicación 
por el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Guerra, el ad
judicatario tendrá obligación de 
constitutir en la Caja General de 
Depósitos, ó en las sucursales de 
ella, uno definitivo de cuatro
cientas mil pesetas dentro de 
plazo de quince días, contados 
desde que se le notifique dicha 
aprobación.

Este depósito definitivo servirá 
para garantizar el cumplimiento 
del contrato, hacióndose constar 
así expresamente en el documen
to acreditativo de ¡a constitu
ción del depósito, y podrá con
signarse en metálico ó en títulos 
de la Deuda pública, valorados 
en la forma prevenida en la 31 de 
las presentes bases, siendo in
dispensable, cuando consista en 
en efectos públicos, la presenta
ción de los documentos acredita
tivos de la propiedad de aquellos 
efectos,

42. Esta, fianza se constitui
rá á disposicinn del Ministro do la
Guera, y su resguardo ó resguar
dos se devolverán al concesiona
rio en el mismo acto del otorga
miento de la correspondiente es
critura pública.

Terminado elcompromisocom
pleta y fielmente por parte del 
concesionario, se acordará que le 
sea devuelta la fianza siempre 
que resuelle justificado que ha 
cumplido fiel y cabalmente su 
com promise.

43. ^ El concesionario contrae 
la obligación de formalizar la ne
cesaria escritura pública en el 
término de treinta días, á contar 
desde aquel en que le S5a notifi 
cada la adjudicación definitiva 
hecha á su favor, siendo de su 
cuénta ledos los gastos que para 
ello se ocasionen. Esta escritura 
sé otorgará en el despacho oficial 
del General Jefe de la Sección 
de Instrucción, reclutamiento y 
Cuerpos diversos del Ministerio 
de la Guerra, firmando ésta y el 
Jefe de Intervención que haya 
asistido al concurso en nombre 
del Estado, y o¡ concesionario ó 
su representante legal, por su 
parte. De dicha escritura se de
ducirán una primera copia, un 
testimonio notarial de la misma 
y tres copias simples, siendo tam
bién de cuenta del conces.hmarío 
los gastos que eilo ocasiono.

44. En o'aso de negarse el con
cesionario al cumplimiento de al
gunas de las condiciones esencia- ! 
liS de la concesión que por vir
tud de e.sté concurso se le otor
gue, se declarará terminada esta 
concesiou con pérdida del depó
sito provisional ó definitivo, se- 

, gún los cases, el cual quedará á 
* beneficio del Tesoro con arreglo

á m dispuesto en los artículos 51 
y 60 de la ley de Contabilidad, 

45. Los pagos que por el ser. 
vicio á que estas bases se refieren 
hayan de hacerse al concesiona. 
río se efectuarán por el Ministe. 
rió de la Guerra y por los medios 
especificados en la segunda de 

¡ellas.
46. El concesionario queda 

obligado á satisfacer los impues
tos de pagos al Estado, derechos 
reales, timbre y demás establecí, 
dos en la actualidad ó que se es- 
tablezoan durante la vigencia de 
su compromiso.

47. El concesionario hará, 
dentro de los plazos estipulados’ 
la entrega de los reclutas que so 
obliga á suministrar, y de uo 
efectuario así, satisfará las inul
tas que en estas bases quedan es
tablecidas y que le serán descon
tadas de los primeros pagos que 
el Ministerio de la Guerra haya 
de hacerl0, y en su defecto de la 
fianza, debiendo dicho cencesío- 
nario completar ésta dentro de 
los quince días siguientes, á con
tar desde la fecha en que se le 
avise de la obligación de reali
za rlo.

48. Cuantas dudas se susci
ten sobre inteligencia, rescision 
y efectos de este contrato se re
solverán gubemativamente con 
carácter ejecutivo por el Ministe
rio de la Guerra, quedando sin 
embargo á salvo el ,derecho dsl 
concesionario para reclamar con
tra dichas resoluciones por la vía 
contencioso administrativa.

49. Si el concesionario ó los 
representantes que éste debe te
ner en los puntos en que actúe, 
se ausentaran sin avisarlo á la 
Autoridad militar y sin consen
timiento de ésta, si considerarán 
como recibidas las prevenciones 
que hubiere que comunicarle, y 
de no cumplimentarías se proce
derá en la forma que más coc- 
venga á costa y riesgo del conce
sionario,

50, En Caso de muerte ó quie
bra del concesionario quedará 
rescindido y terminado el con
trato, bajo las responsabilida- 
ies consiguientes, á no ser que 
os herederos ó los síndicos de la 

quiebra se ofrezcan á contiuuarlo.
El Minís*^ro de la Guerra qus- 

. dará en libertad de admitir óde- 
sechar el ofrecimiento, sin que 
en este último caso tengan aque
llos derecho á indemnización, si 
bien lo tienen siempre à que se 
haga la liquidación de los deven
gos del concesionario.

51. Todo cuanto no aparezca 
consignado en estas bases, se re
girá por las prescripciones del 
Réglamento de contratación del 
ramo de Guerra de 6 de Agoste 
de 1909, y en último término por 
las reglas fiel Derecho comun.

52. Todas las condiciones que 
se dejan consignadas en estas ba
ses serán rigujosamente observa
das y cumplidas. Cuanto en ellas 
se dice respecto al concesionario, 
es de igual modo aplicable á U
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Persona que' con poder notarial 
hastante lo represente en sus ac» 
tos, derechos y obligaciones.'

Madrid 26 de Julio de 1913.- 
Luque,

Modelo de proposición.
D.  con domicilio en ..,. ca

lle de.,..., número..... . suscritor

Modelo de proposición.

El que suscribe, domiciliado 
en..., calle de..., número..., ¡-e

modelo, las que no estén garanti
das con el resgaardo de 1.655 pe
setas y las que excedan del tipo 
de la subasta,

cesionario pagar los derechos del 
Notario por el acta de subasta y 
otorgamiento de la.escritura, más 
una cooia de ésta, que entregará 
en el Negociado de Teléfonos de 
la Dirección General.

13. El plazo de explotación 
se contará desde la fecha en que 
se otorgue la escritura de con-

7.*^ Terminada la lectura de
todos los pliegos presentados, se 
declarará la proposición que re
sulte más ventajosa, adjudicáudo- 
se provisionalmente á su autor el 
remate

En caso do existir dos ó más
proposiciones iguales, se proce
derá con arreglo á la ley mencio
nada.

^heqo de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subas- 
^^ la consiruccion y eæploia- 
cion de una red telefónica ur
bana en Medina del Campo 
[Valladolid)

CONDICIONES GENBEALES.

l-^. Las proposiciones, 'escri- 
^®^n 01 papel del timbre corres
pondiente, se presentarán en plie- 
808 cerrados hasta las doce dei

de Agosto de 1913, en el 
®oÍ6rno civil de Valladolid ó en

®’Registro de la Úirecoion Ge- 
®^^1 de Telégrafos.
A la proposición se acompaña- 

’^ los documentos que en ella 
® ^nencionan, y se ajustará al si- 
®^^8nie

obliga à instalar una red telefó
nica urbana en Medina dei Cam
po, con entera sujeción al Regla
mento vigente para el servicio 

de este preposición, y provisto de 1 Í,h*““T“ ^ ? 'Í’ del
cédula persUai de clase ... , nú- & '’j *“ J"
moro..... , se ha enlarado dol Real \ juió * L • ^"' d® -- de 
decreto del Ministerio de la 6ue- eomprometieodoee à explo- 
rra de 10 de Jul,o del corriente 1" ^ ^‘“j® ’
aflo, inserto en la «Gaceta da Ma- p„m„° ^ r T'^’^. adjuntas, 
drid», número 192 de 11 dal mis- ,.¡„^ garantía de esta proposi- 
mo mes y de la Real orden del o i “f '“’““ <®,.*'®“® Pfw^ú*»-

1":“ -Kiars-i- ass sa 
mes, por la que se convoca à un p/X 

adjudicación del Tam¿ién se acompaña por du- i 
servicio do presentación de vu- j nlipaHn ai ♦ rluntarioscoudestinoà losCuerpos L'® ^ ,LT„ 
de.Africa, y hallándose conforme aV“¿dn71o dL'‘’7‘ 
con las eondicioneetodasque figu- K qn ,m mT^ T p 
ran en las bases qne por virtud y mepm Régla-
acontinuacionde dichaRealorden 
se publican, se comproniete yl 
ebliga con estricta sujeción à las La omision ó el cambio de cual- 
citadas condiciones y bases, à su Quier palabra del modelo, siem- 
más exacto cumplimiento me- 1 pre que no altere su sentido, no 
diante'percibir;la remuneración 1 ®®^á causa bastante para desechar 
de pesetas,... (en letra) por cada *® proposición.
recluta que presentey leseaacep- Ño se admitirán enmiendas ni 
lado en las condiciones exigidas, raspaduras que no se hallen con- 

(Fecha.) | '^®riientemeute salvadas.
[Íirma y rúbrica del licitador] K ^Z ® de base á esta su- 

' basta el proyecto presentado por 
---------- -------- -- 1 D. Enrique Parellada en esta Di- 

reccioü, valorado, de acuerdo con 
alííldífiftíU 118 LA bOUfiftfiALlOfl. 1 la misma, en 500 pesetas. contrato con el Estado, abonará á

—“■— 1 3.® El plazo máximo de ex- ^- Enrique Parellada la cantidad 1 16. El concesionario está obli-
plotacion se fija en quince años. ^® ^^^ pesetas, en que está vale- gado á cumplir todas las condi- 

iLAL UKUEM. I^J^ licitación versará sobre la ‘’^‘^^ ®^ proyecto. clones de este pliego y las dispo-
limo Sr.- 8 M el Rey fu D o-1 ^®^®j“ ^® ^^® tarifas siguientes, ^^- La adjudicación se hará siciones del Reglamento teléfóoi- 

80 ha dignado* órdénar se anun- ®“ ““ ^^“^° P®** °‘®^^° ^-^^^ P^^^ constar en el acta con todos los co vigente que rige la concesión
cié ea la Gaceta de Madrid h su- ®”®®- detalles de a subasta, y tendrá, actual, y queda sujeto á la jo-
basta para la construcción v ex Primara categoría, 112 pesetas corno ya se ha dicho, el carácter risdiciou contencioso administra-
plotacion de una red telefónica »““®’®®® de provisional hasta que sea apro- tiva en todas las cuestiones que
urbana en Medina del Carnoo i50gnnda idem, 128 idem id. bada por el Exorno. Sr. Ministro puedan suscitarse sobre el con-
(Valladolid) con las condiciones Tercera idem, 144 idem id. ia Gobernación, adjudicando- trato, entendióndose que renun-
que se expresan en el pliego que Cuarta idem, 320 idem id. dose entonces definitivamente cía al fuero de su domicilio para
aprobado se acompaña^ 0 4 1 Esp0cialparalaPronsa,8O idem 0I servicio. Sio esta aprobación, el caso en que hubiese que proce-

Lo que de Real orden comuni- , el remate no constituye obliga- der contra él ejecutivamente, con
00 á V I para su conoeimiento ^®® ^“^® ‘^^^ ‘^^^ ^^ ^® alguna para el Estado. arreglo á las vigentes disposicio-yef,K,tO8*oportuno8 ^g®«^® ^'^ ^^^^ ®® «f««^^^^à la IL. Los resguardos de las pro- | oes.
à v. 1 miíohnq 99 Subasta en la Dirección General posiciones no aceptadas se devol
vió Julio de 1913_ Alba__Sp’ñ r ^® Telégrafos ante el Excelen- verán á sus duehos al terminar
Wreetor general de Correos y Te- ‘^Vr9Otor general ó la subasta.
i^grafos. luncionano en quien delegue, 12. En el término de treinta

con asistencia del Jefe de la 80c- días, contales desde la fecha en
cion 2.®, el del Negociado 9.“,, y que se comunique al interesado 
de un Notario, que extenderá . el por el Jefe de Telégrafos de la lo- 
acta correspondiente. calidad en que resida la Real or-

5 .® Se empez'ará leyendo el den de adjudicación definitiva, 
anuncio, este pliego de condicio- | deberá el concesionario otorgar 
nes y la ley de Contabilidad de en Madrid la escritura de contra- 
l.° de Julio de 1911. j to, para lo cual presentará al No-

Antes de empezar la apertura tario el resguardo do un depósito 
de los pliegos podrán los autores do 4.965 pesetas, con carácter de 
ó sus representantes manifestar 1 necesario, á disposición de la Di
las dudas que tengan ó pedir las reccion general de Telégrafos, 
aclaraciones que estimen oportu 1 para responder del cumplimiento 
ñas respecto á la licitación; en- | del contrato; los recibos del pago 
tendióndeso quo una vez abierto j de inserción del anuncio y pliego 
el primer pliego no se admitirán 1 de condiciones en la Gaceta de 
observaciones que interrumpan Madrid y Botetin Oficial de la 
el acto. provincia de Valladolid, y un

6 .® Se leerán las proposiciones 1 justificante de haber pagado al 
presentadas, desechándose desde 1 autor del proyecto el valor dei 
luego las que no se hallen subs- 1 mismo.
Unoiaimente conformes con el » Tambien es obligación del con-

trato.
14. En el término de noventa 

días, á partir de la fecha de la 
escritura, deberán empezar las 
obras de la instalación de la red.

Previamente avisará el conce-| 8 “ El autor del proyecto, que
j también deberá presentar propo
sición, tendrá el derecho de tan
teo sobre la que se declare más 
ventajosa, siendo preferido con 
sólo aceptar lo propuesto en ella, 
siempre que el Ayuntamiento no 
lo ejercite, en virtud de lodispues ! cual insreccionará también los 
to en el artículo 4.“ del Reglamen- trabajos de construcción.
to telefónico. 1 15. Para la terminación da

Para ejercitar este derecho debe les trabajos se fija un plazo má- 
estar presente ó legalmente re- ximo de ciento ochenta días, á
presentado, como asimismo los contar desda la repetida fecha 
autores de las otras proposiciones; dentro del cual deberá notifica.’-’ 
declarándose siempre nula la del 1 86 á la Dirección General haber 
ausente y además con pérdida de quedado instaladas la Central y 
la fianza, si para este segundo ca- líneas y estaciones de abonados 
so nojustifica la ausencia por can que lo hubieran solicitado con 
sa de fuerza mayor, á juicio del treinta días de anticipación. 
Excelentísimo »Sr. Ministro de la LaDireccion General, previoco- 
Gobemacion. nocimiento definitivo de la red,

9 * Da no usarse el derecho autorizará su apertura al servicio 
de tanteo la adjudicación se hará público.
al autor de la proposición más El percibo de las cuotas de abo- 
ventajosa, y el autor de esta, an- no sólo podrá efectuarlo el conce- 
tes de formalizar la escritura de | sionario desde la fecha de la cita

da autorización.

sionano á esta Dirección General 
el sitio ó sitios donde^ tenga de
positados los materiales destina
dos á este objeto, para que sean 
recooooidos por el funcionario de 
Telégrafos que so designe, el

CONDICIONES ECONÓMICAS

17. Por la explotación concí- 
dida, el Estado percibirá un ca
non de 10 por 100 de la recauda- 
cion íntegra que por todos con
ceptos obtenga el concesionario 
del servicio telefónico.

18. Terminado el plazo de ex
plotación concedido en el contra
to, la red pasará á poder del Es- 
dq, sin que el concesionario ten
ga derecho é indemnización de 
ningunadase, debiendo entregar 
todo el material de línea, central 
y estaciones de abonados en per
fecto estado de funcionamiento 
y servicio, respondiendo la fian
za del cumplimiento de esta obli
gación.

19. La Dirección General de 
Telégrafos podrá imponer las 
multas que considere convenien
tes, si por faltas en el servicio 
diere lugar à ello el concesiona
rio, Si éste no las satisfaciese ea
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^1 término de quince días, se h¿- 
rán efectivas de la fianza, y cuan
do el importe ó lasunta de aqué
llas fuera igual á la mitad de és
ta, tendrá que reponerla . en él ' 
término de un mes, y de no ha
cerlo se considerará terminado el 
contrato, pasando la red á poder 
del Estado, con pérdida del resto 
de la fianza.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

20. La red estará formada do 
una central instalada en Medina 
del Campo y de las estaciones de 
abonados que hayan solicitado 
serio y no estén á mayor distan
cia de 15 kilómetros, a partir de 
la central.

21. I/iS líneas s^rán aéreas y 
formadas por cables ó hilos des 
cubiertos.

El circuito será ’metálico, ex
ceptuándose en absoluto la tierra.

22. Los cables deberán ser de 
los más perfectos que se constru
yan, y tanto en sus condiciones 
generales como en su tendido se 
lendrán en cuenta las prescrip
ciones técnicas impuestas por el 
uso á que se destinan.

23. En las líneas se emplea
rán palomillas de madera ó de 
hierro, ó de ambas cosas combi
nadas, en los edificios, y postes 
de mad-ra, de altura convenien
te, en el suelo. Los conductores 
en el interior de las poblaciones 
serán de bronce silicioso de 11|1O 
de milímetro de diámetro, con
ductibilidad de un 93 por 100, 
resistencia eléctrica máxima de 
50 ohmios por kilómetro y me
cánica mínima de 70 kilogramos 
por milímetro cuadrado de sec
ción.

Para fuera de las poblaciones 
serán de hierro galvanizado, de 
dos milímetros de diámetro. Los 
empalmes serán sistema Brita- 
uia sin emplear ácidos.

24. Los postes tendrán un 
mínimum de siete metros de Ion» 
gitud; serán do castaño bravo, 
sabina, álamo negro ó pino in- 
yvetado por el procedimiento 
Boucherie, ó al bicloruro de mer
curio ó creosotados.

25. Los aisladores serán de 
doble zona, montados en soportes 
de hierro galvanizado, rectos ó 
curvos.

26. El montaje interior de 
las estaciones se hará con hilo de 
cobre de un milimetro de diáme
tro, con aislamiento de gutta y 
altrodón, ó irá montado de poleas 
de porcelana.

27. La estación central esta
rá formada por un cuadro indica
dor, sistema moderno, con indi
cadores de fin de conversación, 
aparato mierotelefónico con escu
cha independiente, cordones, cla
vijas, llamador magnético, bate
ría de pila y timbre. Será capaz 
para cien abonados, y si éstos au
mentasen, se montarán los cua
dros que fueren precisos.

28. La torre será de hierro 
fundido y madera, con la solidez 
oeoesaría á su objeto.

Estará provista en su cima de 
un pararrayos de barra de hierro, 
puntas múltiples de cobre con ca
ble de hierro galvanizado y plan
cha de tierra.

Estará dotada dicha torre de 
soportes y aisladores para oí ama
rre de cuantas líneas puedan so- 
litarse.

29 Los cables de bajada se-
ran de dos conductores, de
milímetro de diámetro cada con
ductor, f«jrmado por hilo de cobre 
estañado, cotí envolturas aislan
tes parafinadas y recubierto con 
un trenzado de algodón asfaltado.

30. Los descargadores serán 
de placas de carbón, con bobinas 
térmicas y con lacto automático 
de alarma.

31. Las pilas serán del siste
ma Leclanché, de placas aglome
radas, ó secas, que reúnan las 
mismas ó mejores condiciones.

32. El aislamiento total «le 
cada circuito no será menor de 
dos meghomios en cualquier 
tiempo.

33. Las estaciones de abona
dos tendrán aparato microtelefó- 
nico de sistema moderno, con 
llamada magnética, timbre, pa
rarrayos y uno ó dos elementos
de piia.

34. Todo el material 
ratos deberá renovarse 
sea necesario, de modo 
funcionamiento resulte 

de apa- 
cuando 
que el 

siempre
en perfectas condiciones,quedan
do obligado el concesionario á 
atender y cumplir cuantas indi 
caciones y órdenes reciba en este 
sentido de la Dirección General 
ó de sus delegados.

35. Todos los materiales que 
se empleen én la construcción 
de esta red y en sus reparaciones 
sucesivas seráu de la mejor cali
dad, que se comprobara con los 
ensayos técnicos qúe se estimen 
necesarios.

3h. El concesionario estable
cerá las defensas convenientes en 
los cruces de las líneas telefóni
cas con las de alta tension, ate
niéndose á lo dispuesto en el Ro 
glamenlo para instalaciones eléc
tricas de 1904.

37. El concesionario quedará 
obligado á establecer cinco abo
nos gratuitos en las dependencias 
oficiales que la Dirección General 
designe.

38. El concesionario reserva
rá las plazas de Telefonistas que 
le sea necesario emplear y las 
vacantes que ocurran á las Auxi
liares aprobadas en Telégrafos 
que lo soliciten por conducto de 
esta Dirección General.

Si en la fecha en que se deba 
abrir la red al servicio público no 
hubiese solicitantes, ó éstas no 
aceptasen las plazas que se les 
designe, podrá el eoncesionario 
proveerías libremente.

Madrid 22 de Julio de 1913.— 
El Director general, Armiñan, 
—Aprobado, Alba.

(Gaceta del mS de Jalio de '■‘iS')
139

un

iMIUMI IBWiL.
NuM. 2.122.

Arroyo.

Anulado por la Superioridad el 
repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre el consumo de 
paja y leña para el corriente año, 
y confeccionado de nuevo por la 
Junta municipal se halla de ma
nifiesto al públicoea la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días desde la publica
ción dei presente en el «Boletin 
Oficial» de esta provincia en cuyo 
plazo podrán los contribuyentes 
en él comprendidos examinarlo y 
presentar ante esta Alcaldía las 
reclamaciones que crean proce
dentes, pues pasado dicho plazo 
ninguna será admitida.

Arroyo á 31 de Julio de 1913. 
—El Alcade, Agustín Calvo.

NúM. 2.120.

más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto del
concurso.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al dual 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Septiembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11.* clase; 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
Armante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacér según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 13 
del actual á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
basta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento,

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones

Valladolid, 1.” de Agosto de 
1913 —P. D., Julio Ramos.

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 35

Arroz Kilogramo 37

Azúcar > 55

Azucarillos > 2

Bizcochos > 2

Café > 5

Carbón de cok > 225

Idem mineral > 1000

Idem vegetal > 225

Carne de vaca > BOO
Chocolate ' > 2

Gallinas Una 25

Garbanzos Kilogramo 50

Huevos Uno 1500

Jabón Kilogramo 16

Jamón limpio > 15

Leche Litro 275

Manteca de cerdo Kilogramo 50

Merluza > 8

Pasta para.sopa > 35

Patatas > 275

Piñas Ciento 1250

Pichones Uno 3

Pollos Uno 7

Ternera Kilogramo 7

Tocino 40

Velas de esperma > 5

Vino común Litro 35

Vino Jerez Idem 3

Modelo de proposición»

D.... domiciliado en.... provin 
cia de... calle de... número... co<í 
cédula personal de .. clase,númo* 
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletin 
oficial» de la provincia de... • 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 03' 
taplaza,durante el mes de Sep
tiembre y del pliego de condicio' 
oes á que en el mismo hace refe
rencia, se compromete y obligó 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo à entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional al pre* 
cío de pesetas..... céntimos (en 1®' 
tra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo dó la contribución 
industrial que satisface según d 
concepto en que comparece.

Valladolid......de........ de
Firmando por poder se express' 

rá como antefirma el nombre 5 
apellido del poderdante ó el lítnl® 
do la casa ó razou social.

Imprenta del Hospicio provino*^'
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